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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIóN DE ALGALDí No 215 - 2023 . DBM

Breña, 21 de mazo del.2023

EL ALCALDE.DE LA MUNICIPALIOAD.DISTRITAL DE BRENA

CAL

@ CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resol,rqión Directoral N392-2008-JUS/DNJ, de fecha "19 de noviembre

del 2008, La Dirección Nacional del Ministerio .de Justicia, ha otorg ado la acreditación

N'76 a la Municipalidad,Eistrital de'Brefl4 pará llevar a.cábs el Prbcedimiento No

Coritencioso de Separación Convencional Y Divoróio Ulterior, la misma que fue

da con Resolución
016; la misma que es de

6' del Reglamento de
procedimientó y obténida

on
do
on

lo

osr¡ii

OISIe/

,

ofi

: llunidpslidad fr¡stritst de 8réñc . '

Sede Central: Av. Arica 500 - Bieña .l Central Teléfonica 01 7436853
. . wi^,\¡/.mun¡brená.gob,pe

VISTO:
.

El Expediente N" 2023053'19 defecha 20 de marzo de 2023, presentado por doña

RosÁRto DEL p¡LAR remtoóxe vasOUEz y ia Resolución de Alcaldía N"o4o-

2023-AIMDB, de 1 1 de enero del2023;
:...:,, . .,....:... ....;'-..';-..,:.' l.r.j:.-i._,.. ....,

N0tar¡as,

. Que:

Que, mediante Resolugion de 4lcaldla Nq 040-2023-A/MDB, !e fécha 11 de enero del

2o23, se declaró'ia sepaiación convencigngl.dg. dqn GARI'OS ALBERTO DIAZ

MUñOZ y doña ROSARb DEL PIIARiTÉMOCHE VASQUEZ cqyo matrimonio fue

celebrado por la Municipalidad de Breña, Província y Departamenlo de Lima, en fecha

08 de nov¡embre del 1996;

Que_ mediante el Expediente N'202305319 de fecha 20 de m arzo de 2023; presentado

por doña ROSARIO DEL PILAR TEMOCHE VASQUEZ' solicita, ie; leclare ,la
disoluciónldel vínculó matrimonia!, at h?ber transcunido los.:dos' (2) meses de la
emisión de la Resolución de AlcaldÍa N'040-2023-MDB de fecha 11 de enero de12023,

para lo cual adjünta los requisitos establecidos en el TUPA de e§ta Munic¡pal¡dad;

Que, confoffrie a lo establecido en el'artículo 7;'de a Ley N? 29227', Ley que regula el

procedimiento No Conténcioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en

co



@ DIS'I'

RESUELVE:

DEL PILAR TEMOCH

a Municipalidad de

óviembre del 1996.

AR CULO SEG DO.-

cHirsran
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A¡o de Iá Unida( Ia Paz y el De§arrpllo

.y. er.r. cQnsecuencla
LBERTO DIAZ

217568 y doña ROSARIO

79725, cqntraído ante

Lima, en fecha 08 de

e inscripciones que

senté resdlución e las

tas Municipalid3deq y Notarías; Y-. .eL 1.li¡ul1 1a'q oe 'su':Regl?rnento' aprobado

.e¿lante Decreto Supremo N"Od+iCiOA-lU 8, "Transcunido dos (2) meses de emitida
'Á i""ri""i, ái iiátd¡, ;oeie"tur" Ia Séparación Convencional, cualquiera de los
'íor,,ror¿:iluáá |it"rul,i1t ál eiat¿e b ókotuc,ón dei:vincqlo Matrimonia!";

tud del administrado cumple con el reqüisito establecido
Que, se verifica que la solicil

en..el :ai1Ículo .7.s de. la Ley N".29?g, en concordancia ion el artículo 13! de su

ilr:#ffi;;i," ¡re, .'.;1*pí.á.'"*iiir." ra Resq¡ución oe Alcaldía que D'eclare

ta óisolución del Víncuto MatFirnonial; '

Que, estando a lo expuesto y en ¡1so dg [as fqcullades'conferidas por el artículo 20"'

.r.Lrriol v ai.ticuto ás" au rá.Lé{¡:2197p-,-*-t9y;Q9.a4r9g dp Municipalidades' la Lev

'i: ;;;;"' : "i;;-ñ ;dü'É"'Pió*üi'¡"iiiá'''Ño'óóhtencioso de separación

Convencional y Divoroio Ulterior e4 tq¡ Municipalidadqg y- Notaría§i y' §u Reglarnento'

aprobadoporDecreto"SupremoN.009-2008-JUS;.:.-.

ÁRrículo PRtueRo
LA DISOLUCTÓN DEL

MUÑoz ¡dentifiÉádo con

correspondair ante las entida
partes interes-ahas Para tál fin.

ART¡CULO T c
prese nte resolu ción; ás
pertinentes

REGíSTRESE, coMUNíoÚEsE:v cÚtllpu§e.
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